
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No 23-162-31-03-002-1996-01921-00 

Demandante: CAJA AGRARIA 

Demandado: LUDMILA DEL CARMEN CARVAJAL GALVÁN 

 

En vista de la solicitud de corrección radicada por el apoderado de la ejecutada 

dentro del presente, en donde se pide la corrección del OFICIO No 223, mediante 

el cual se comunica el levantamiento de las medidas cautelares dentro del 

presente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, 

 

RESUELVE: CORRÍJASE el OFICIO No 223 de fecha 10 de abril de 2024, en 

cuanto al número de identificación de LUDMILA DEL CARMEN CARVAJAL 

GALVÁN, el cual realmente corresponde a la siguiente numeración 34.955.245. 

Por secretaria líbrense los oficios a los que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIEL ENRIQUE VARGAS ARROYO 

JUEZ 

   


